
República de Colombia

Gobernación del Departamento del Cauca

RESOLUCION No. 02785-05 202!

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 14819 de diciembre 18 de 2019, con
la qye se transfieren unos recursos.

EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, en uso de

sus facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto Departamental No. 1252
del Q7 de diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución No. 14819 de diciembre 18 de 2019, La Secretaría de Educación
y Cultura del Departamento del Cauca, consideró necesario transferir recursos para
incentivar y reconocer el trabajo realizado por los planteles educativos que presentaron las
respectivas Experiencias Significativas y que fueron seleccionadas, por participar en el Foro
Educativo Departamental 2019.

Por cierre presupuestal y contable de la vigencia 2019, no fue posible realizar la
transferencia de recursos a los Establecimientos Educativos, Institución Educativa
Microempresarial Agropecuario San Andrés del Municipio de Inzá; Institución Educativa
Bachillerato Patía del Municipio de Patía; Institución Educativa El Oasis del Municipio de
Piendamó y la Institución Educativa Juan Bautista Bolaños del Municipio de Patía, por lo
que se hace necesario actualizar y aclarar el número de certificado de disponibilidad
presupuestal con la presente vigencia.

La Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Cauca ha expedido el certificado de
disponibilidad presupuestal número 2624 del 5 de mayo de 2021, con el objeto de transferir
recursos a diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Cauca.

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Modificar el artículo primero de la Resolución No. 14819 de

diciembre 18 de 2019, el cual quedará de la siguiente manera:

''ARTICULO PRIMERO.' Transferir la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL PESOS M/CTE ($9.975.000f a la INSTITUCION EDUCATIVA MICROEMPRESARIAL
AGROPECUARIO SAN ANDRES del Municipio de Inzá, Identificada con el NIT No.
817.000.400, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 2624 del 5 de mayo
de 2021, Identificación Presupuestal número 04-3-331221203311-43, por concepto de
"Fondos de Servicios Educativos - Aporte para Funcionamiento", por concepto de
Fortalecimiento de la gestión Institucional en el nivel central de los establecimientos
educativos."

ARTICULO SEGUNDO. - Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 14819 de
diciembre 18 de 2019, el cual quedará de la siguiente manera:
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"ARTICULO SEGUNDO.' Transferir la suma de CINCO MILLONES SETENCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($5.775.000), a la INSTITUCION EDUCATIVA
BACHILLERATO PATÍA del Municipio de Patía, identificado con el NIT No. 891.502.408,
con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 2624 del 5 de mayo de 2021,
identificación Presupuestal número 04-3-331221203311-43, por concepto de "Fondos de
Servicios Educativos - Aporte para Funcionamiento", por concepto de Fortalecimiento
de la gestión institucional en el nivel central de los establecimientos educativos."

ARTICULO TERCERO. - Modificar el artículo tercero de la Resolución No. 14819 de

diciembre 18 de 2019, el cual quedará de la siguiente manera:

"ARTICULO TERCERO.- Transferir la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS
M/CTE ($6.300.000), a la INSTITUCION EDUCATIVA EL OASIS del Municipio de Piendamó,
identificado con el NIT No. 900.001.844, con cargo al certificado de disponibilidad
presupuestal No. 2624 del 5 de mayo de 2021, identificación Presupuestal número 04-3-
331221203311-43, por concepto de "Fondos de Servicios Educativos - Aporte para
Funcionamiento", por concepto de Fortalecimiento de la gestión institucional en el nivel
central de los establecimientos educativos."

ARTICULO CUARTO. - Modificar el artículo cuarto de la Resolución No. 14819 de

diciembre 18 de 2019, el cual quedará de la siguiente manera:

"ARTICULO CUARTO.- Transferir la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL
PESOS M/CTE ($3.150.000), a la INSTITUCION EDUCATIVA JUAN BAUTISTA BOLAÑOS,
del Municipio de Patía identificado con el NIT No. 900.000.732, con cargo al certificado
de disponibilidad presupuestal No. 2624 del 5 de mayo de 2021, identificación
Presupuestal número 04-3-331221203311-43, por concepto de "Fondos de Servicios
Educativos - Aporte para Funcionamiento", por concepto de Fortalecimiento de la
gestión institucional en el nivel central de los establecimientos educativos."

ARTICULO QUINTO. - Las demás disposiciones de la Resolución No. 14819 de diciembre
18 de 2019, continúan vigentes tal y como inicialmente quedaron estipulados.

ARTICULO SEXTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Popayán, a los

1 8 hay 2021

IRGE 0CTAVI0;8lÍZMAN GUTIERREZ
Secretario de Educación y tíjitura del Departamento del Cauca

Revisó: Dra. Virginia Balcázar Ortiz - Profesional Especializado Líder oficina Jurídica SEC
Revisó: Dr. Eduar Guillermo Burbano Ortega - ProfesionalAfniversitario de Financiera
Proyectó: Alexander Tobar Moncayo-Oficina Financiera 45^
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GOBERNACION DEL CAUCA

NIT.891580016-8

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Certificado No. 2624

Fecha de Vencimiento 31/12/2021

Prórrogas Q

2.021 Fecha de Expedición: 05 may 2021Vigencia Fiscal:

Objeto: TRANSFERIR RECURSOS AL FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE DIFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL
DEPARTAMENTO DEL CAUCA", en el marco del Proyecto "MANTENIMIENTO DEL PERSONAL DOCENTE, DIRECTIVO DOCENTE,
ADMINISTRATIVO Y PENSIONADOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DEL

CAUCA" con registro BPIN 2021003190004

Solicitante: JORGE OCTAVIO GUZMAN GUTIERREZ

Identificación Presupuestal Concepto Valor

Gastos De Inversíon-Recurso Hun

04-3-3 3 1 22 1 2033 I I -43

li

Fondos de servicios educativos - aporte para funcionamiento
Recurso de la Naclon-Dcstin&ción Espccinca
Población Atendida

25.200.000,00

TOTAL CERTIFICADO 25.200.000,00

LAURA OLINFA AMU VENTE

SECRETARIA DE HACIENDA

FLOR KEIDE BOLAÑOS LOPEZ

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Elaboró: SCASTRILLON PCT Enterpríse - Page 1 of 1 - CDP 2624
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